
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalec¡miento de la Soberánía Nacional,,

RESOLUC IÓN D coNs EJO U IVERS ITARIO No 1390-2022-UTEA-CU.

Abancay, 06 de mayo de 2022

VISTO:

La Resoluc¡ón Rectora I N' 079-2022-UTEA-R de fecha 26 de ab¡it det 2022, que
ca la Resoluc¡ón de Vicenectorado Académico N" 01 i 6-2022_UTEA_VRAC de fechade abril del año 2022, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral S9.1S del art. 59 de la Ley
U niversitar¡ a N" 30220, es una de las alribuciones del. Cons ejo Univers¡tario, ratificar, lasresoluciones, a propuesta de los v¡cerrectorados, así como aprobar los instrumentos degestión académica y de ¡nvestigac¡ón, la política general de formación académica en laniversidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario

los reglamentos internos de la Universidad;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 1g, párrafo segundo de laconstitución, cada universidad es autónoma 
"n.u Étrm"n normat¡vo, de gobierno,

3.:,^q"r'go admin¡strativo y económico. concordante *n"áiÁrt. I de ra Ley uniers¡tarüN' 30220 y el Estatuto Un¡versitario;

Que, mediante Resorució-n de,consejo Directivo N' o3l-2020-suNEDU/cD., defecha 27 de febrero de 2020, ra superiniendenc¡a Nacionar de Educación s-r-p¿r¿;
univers¡taria, otorga ra ricencia institucionar a ra universidad recnorógica o" ro"Ái,áái,para ofrecer el servic¡o educativo superior universitario en sus locales conducentes ágrado aca-démico y título profes¡onat con.vigencia de seis (06) ,no, 

"orprüOoi,i 
prrt¡,

de la notificación de la presente resolución;-

Que, en sesión exraordinaria de consejo universitario de fecha os de mayo de 2022,
gl99T-qig 9l¡rersftar¡o, por unanimidad Áconoó, ,"tmá.. n Resorución Rectorar N"07 7 -2022-urEA-R de fecha 20 de abrir der 2022, qr" iár*u" en su Articuro p¡r"rá,
"RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante ConsLjo Universitar¡o, la Resolución deVicerrectorado Académico N' or f 6-2022-urEA-vRAó de tácna 20 de abrl der año 2oii,que resuerve en su Artícuro primero: "RATrFrcAR, ra Resoruc¡ón Decanar rrr. oois-zoz7urEA-Fl de fecha 19 de abr¡r der año 2022, que resuerve eniu Artícuro erimeroÁprouá,
con cargo a dar cuenta ar consejo de Facurtad, ra contrata a tiempo parciar der profásionai
M SC José Torv¡sco Martínez, como docente para ra Escueia piofésionar o" ágronorir,
p::111T"_rid_"*ciones expuestas en ta parte considerativa de ta presente róofr"ián;.rormanoo parte de la presente resolución en fojas 04.,;



En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la universidad recnológic¿r
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creac¡ón N" 23g52,
Ley No 26280, el Estatuto de la universidad, la Resolución de comité Electoral
universitario N' 0038-2021-urEA-cEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado
mediante Resolución de Consejo Univers¡tario No lO40 - 2O2t - UTEA - CU (E) de fecha
09 de seliembre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con et Ofic¡o N" 6649 _ 2OZ1 _
SUNEDU - 02-15 -O2, et proveído N" 797-2021-SUNEDU-o2-I S-02 y et tnforme N. 132-
2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTlcuLo PRIMERo.- RATIFICAR, por acuerdo de consejo un¡versitario de fecha
05 de mayo de 2022, ra Resorución Rectoral N oTl-2o22-urEA-R de fecha 20 de abril
del 2022, que resuelve en su Artículo primero: "RATIFICAR, con cargo a dar cuenta
ante Consejo Universitario, la Resoluc¡ón de Vicerrectorado Académico N.01,16-
2o22-UTEA-VRAC de fecha 20 de abr¡t del año 2022, que resuelve en su Artículo
Primero: "RATIFICAR, la Resoluc¡ón Decanal N" 0625-2022-UTEA-F| de fecha 19 de
abril del año 2022, que resuelye en su Artículo primero: Aprobar, con cargo a dar
cuenta al Consejo de Facultad, la contrata a tiempo parc¡al del profesionil M.SC.
José Torvisco Martínez, como docente para la Escueia profesioñal de agronomla,
por las cons¡derac¡ones expuestas en la parte considerat¡va de la presente
resoluc¡ón. Formando parte de la presente resolución en fojas 04,,. Formañdo parte
de la presente resolución en fojas 02.

ABTI.CULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acc¡ones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instancias y demás oficinas de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la pubticación de la presente Resoluc¡ón en el
porlal WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, coMUNíQUEsE Y ARcHíVESE.
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalec¡mbnto de la Sob€ranía ltlacional"

Abancey, 26 de abnl de 2022

VISTO:

El Oficio N' 0131-2022-UTEA-VRAC de fecha 20 de abril de 2022, rem¡tido por et
Vicenector Académ¡co, solicitando la ratf¡cación de la Resolución de Viceneclorado Académico
N' 01 16-2022-UTEA-VRAC de fecha 20 de abril del año 2022, yi

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en ol art. 18, pánafo segundo de la Const¡tuc¡ón,
cada Universidad es autónoma en su rég¡men normalivo, de gobiemo, académico, administrat¡vo
y económ¡co; concordante con el Art. 8 de la Ley Un¡versitaria N' 30220, que regula la autonomía
de las un¡vers¡dades, que norman las facultades del Rector, al amparo de las facultades
contempladas en el art.62 ílem 62.2 de la Loy UniveÍs¡taria, que confere al Rector la atribuc¡ón
de d¡rigir la act¡vidad académ¡cá y administrativa de la Universidad, en concordancia con el l¡teral
e) del artículo 99 dol Estatuto de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes que ind¡ca: "Expedir
/as /eso/ucbnes de carácter p¡evisional del Wrconal dúente y administtdt¡vo de la univers¡dad"
y el l¡teral l) que dice: "Velar por la autonomía de la Universidad de acuerdo a Ley y denunciar
/os casos gue alenten contrc ella";

Que, mediante Resolución de Consejo Direct¡vo N' 031-2020-SUNEOU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nac¡onal de Educación Superior Un¡vers¡laria, otorga la
l¡cencia inst¡tuc¡onal a la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
superior un¡versitario en sus locales conducentes a grado académico y título profes¡onal, con
v¡genc¡a de seis (06) años, computados a partir de la notficación de la presente resolucióni

Que, por Of¡c¡o N' 0131-2022-UTEA-VRAC de fecha 20 de abril de 2022, remit¡do por el
Vicenector Académico, solicitando la rat¡ficac¡ón de la Resolución de Vicenectorado Académico
N' 0116-2022-UTEA-VRAC de fecha 20 de abril del año 2022, que ratiflca la Resolución Decanal
N' 0625-2022-UTEA-FI de fecha 19 de abril del año 2022, que aprueba la contrata a tiempo
parcial de profesional para la Escuela Profesional de Agronomía de la Facultad de lngen¡ería de
la Universidad Tecnológica de los Andes'i

Que, en observancia de lo dispuesto dentro de las facultades del señor Rector, dispone
que es procedente ratifcar Resolución de Vicenectorado Académ¡co N' 0116-2022-UTEA-VRAC
de fecha 20 de abril del año 2022, que resuelve en su Artículo Primero: "RAT|FICAR, la
Resoluc¡ón Decanal N' O625-2O22-UÍ EA-FI de fecha 19 de abril del año 2022, que resuelve en
su Artículo Primero: Aprobar, con cargo a dar cuenla al Conseio de Facultad, la contrata a tiempo
parc¡al del profesional M.SC. José Torvisco Marlínez, como docente para la Escuela Profes¡onal
de agronomía, por las consideraciones expuestas en la parte considerativa de la presente
resolución";

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológ¡ca de
los Andes, d¡spuestas por la Ley Univers¡laria N. 30220, Ley de Creac¡ón N" 23852, Ley No
26280, el Estatuto de la Un¡vers¡dad, la Resoluc¡ón de Comité Electoral Univers¡tario N' 0038-
2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, rat¡ficado mediante Resolución de
Conse.io Un¡vers¡tario No1040-2021 - UTEA -CU(e) de fecha 09de setiembre de2121 y
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registrado en SUNEDU con etOfcio N.6649-2021-SUNEOIJ42-15-OZ, etproveído N" 797_2021-
SUNEDU-o2-15{2 y et tnforme N. 132-2021-LFGA de fecha 2g de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

_ ART1CULO PRIMERO. - RAT|F|CAR, con cargo a darcuenta ante consejo univers¡tario,
la Resoluc¡ón de v¡cerectorado Académico N' 01 16-2022-urEA-vRAc de fechá 20 de abrit dei
año 2022, que resuelve en su Artículo primero: ,,RATIFICAR, la Resolución Decanal N. 0625-
?O22-UTEA-F1 de fecha 19 de abr¡l dol año ZO2Z, que resuelve en su Artículo primero:
Aprobar, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad, la contfata a t¡empo parc¡al dcl
profesional M.sc. Josó Torylsco lilarün62, como docente para la Escuela profásional de
agronomla, por las conslderaciones expueStas en la pafte cons¡derativa de la presente
reaoluc¡ón". Formando parte de la presente resoluc¡ón en folas 04.

ARTíCULO SEGUNDO.* DISPONER, realicen las acciones de su competenc¡a para et
efeclivo.cumplimiento de la presente Resolucióni para tal efec1o, NoIFICAR con la presente
Resolución a las oficinas de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalec¡m¡ento de le Soberanfa f{acional,,
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